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En la ciudad de Corrientes a los dieciséis (16) días del mes                              

de mayo de dos mil veintitrés, constituyéndose el Superior Tribunal de Justicia 

con Jueces Subrogantes de los Sres. Ministros del Superior Tribunal de 

Justicia, Doctores: Gustavo Sebastián Sánchez Mariño, Maria Herminia Puig, 

Héctor Ariel Azcona y Analía Durand de Cassis, con la Presidencia de la 

Doctora María Eugenia Sierra de Desimoni, asistidos de la Secretaria 

autorizante, Doctora Corina Elena Shpoliansky, tomaron en consideración el 

Expediente N° CI1 174988/3, caratulado: "INCIDENTE DE CESE DE PRISION 

A FAVOR DE RODRIGUEZ RUBEN EN AUTOS CARATULADOS.  

RODRIGUEZ, RUBEN P/ HOMICIDIO CALIFICADO POR ALEVOSIA - 

LOMAS DE GONZALEZ  T.O.P. N° 1: 11613 (1)". Los Doctores María Eugenia 

Sierra de Desimoni, Gustavo Sebastián Sánchez Mariño, Maria Herminia Puig, 

Héctor Ariel Azcona y Analía Durand de Cassis, dijeron: 

¿QUE PRONUNCIAMIENTO CORRESPONDE DICTAR EN 

AUTOS? 

A LA CUESTION PLANTEADA LA SEÑORA JUEZA 

SUBROGANTE (PRESIDENTE) DOCTORA MARÍA EUGENIA SIERRA DE 

DESIMONI,  dice:  

I.- ANTECEDENTES. 

Que primeramente en fecha 15/11/2019 el Tribunal Oral Penal            

N° 1 (hoy Tribunal de Juicio) de Corrientes, condenó a RUBEN DARIO 

RODRIGUEZ a la pena de 14 años de prisión -sentencia N° 201/2019- por el 

delito de “HOMICIDIO SIMPLE” (art. 79 y 45 del C.P.), la cual fue impugnada 

en la instancia de Casación por la defensa y el querellante, resolviendo el 

Superior tribunal de Justicia -con miembros titulares- rechazar el recurso de la 

defensa y hacer lugar al recurso de la querella (Sentencia N° 33 de fecha 



10/06/2020), casando el punto tercero de la Sentencia Nº 201/19 dictada por 

este Tribunal Oral Penal, disponiendo el Reenvío para que en el término de 30 

días emita un nuevo pronunciamiento sobre la pena impuesta, readecuando la 

conducta del condenado en la figura de “HOMICIDIO AGRAVADO” (art. 79 en 

función del art. 41 Bis del C.P.). 

En función de ello, el día 20/10/2020 Tribunal Oral Penal N° 1 

(hoy Tribunal de Juicio), en un nuevo pronunciamiento -Sentencia n° 121/2020- 

resolvió imponer la pena elevándola a 16 años y 8 meses de prisión, por el 

delito de “HOMICIDIO SIMPLE, AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE 

FUEGO” (Art. 79 en función del Art. 41 del C.P.) la cual fue confirmada por el 

Superior Tribunal de Justicia -con integración renovada- mediante Sentencia N° 

156 de fecha 24/08/2022.   

Finalmente, la defensa presentó un Recurso Extraordinario 

Federal el cual fue concedido por el Superior Tribunal de Justicia -integrado 

con sus miembros subrogantes- mediante el dictado de la Resolución N° 59 de 

fecha 21/04/2023, encontrándose actualmente en trámite ante la CSJN; no 

obstante y ante un pedido de la defensa el Tribunal Oral Penal N° 1 (hoy 

Tribunal de Juicio) de Corrientes, mediante Resolución N° 18 de fecha 

28/02/2023, rechazó el cese de prisión del condenado, razón por la cual 

concurre a esta instancia casatoria.            

II.- EL RECURSO. 

El recurso de la defensa particular ejercida por el Dr. Raúl Omar 

Alfonzo, interpuesto oportunamente el día 14/02/2023 a fs. 01/05 del presente 

incidente, fue formalmente admitido toda vez que los planteos esgrimidos 

encuadran dentro de los motivos establecidos por el art. 493 y 494 del C.P.P. 

(de conformidad con la sentencia “Casal” – Fallos 328:3399), y se han cumplido 

los requisitos de temporaneidad y fundamentación requeridos por el citado 

código ritual.  

El recurrente alega que es improcedente e inconstitucional la 

prisión preventiva mientras su condena no esté firme, conforme la Constitución 

Nacional   y  Pactos   internacionales   que   menciona,  dado   que   la    prisión  
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preventiva es una excepción; siendo incongruente en razón de que la privación 

de la libertad de su defendido en el presente proceso, no ha residido en el 

fundamento de peligro de fuga o de que se obstaculice la averiguación de la 

verdad, único fundamento en el que puede residir una media de coerción en el 

derecho procesal penal, sino en un verdadero anticipo de pena.   

El impugnante considera ilegal e infundada la prisión preventiva 

que se le ha aplicado a su asistido, siendo un exceso de dicha prisión con casi 

5 años de anticipo de pena, peticionando que se tenga presente que su 

defendido no intentará eludir la acción de la justicia, puesto que su condición de 

vulnerabilidad social forman un cuadro de impedimentos suficientes para 

acreditar medios potenciales de escapar o ausentarse de la provincia.   

Finalmente, aclara que su asistido nunca fue tratado en el marco 

del principio de inocencia, que fue destinado desde el principio a una 

delegación de la policía de Corrientes en la ciudad de San Luis del Palmar, que 

al no ser un debido lugar de detención no ha podido acceder a ningún tipo de 

beneficios ni estimulas que otorga la Ley N° 24.660; que también se le han 

rechazado todos los pedidos excarcelatorios de arresto domiciliario y/o 

morigeración de detención, siendo innecesariamente expuesto ante la prensa 

mediática, que no tiene condenas penales y lleva casi 5 años de detención 

acreditado en la Unidad Penitenciaria N° 7 exhibiendo una conducta ejemplar 

donde injustamente se encuentra detenido por la supuesta comisión de un 

delito que no cometió. Cita doctrina y jurisprudencia referente a su postura. 

Formula reserva federal.  

III.- DICTAMEN DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

Corrida la vista al Ministerio Público, dictamina a fs. 36/38, 

concluyendo que "…esta Fiscalía entiende que no se advierte arbitrariedad en 

el fallo atacado, toda vez que el mismo proporciona fundamentación que 

efectivamente provoca la inconveniencia del otorgamiento del cese de prisión 



peticionado, siendo posible tener por cierta la plataforma fáctica que ubica la 

situación del imputado Rodríguez en condiciones negativas para la concesión 

de lo peticionado, en atención al delito atribuido a este, a la pena prevista para 

éste, al interés público y social que se juega en el proceso penal y no 

habiéndose vulnerado los derechos humanos. En consecuencia, corresponde 

que se aplique un criterio restrictivo y rechace el Recurso de Casación".  

IV.- FUNDAMENTACIÓN. 

Principio de Inocencia. 

Al analizar las impugnaciones recursivas, respecto de la decisión 

nuevamente sujeta a revisión de este Tribunal Casatorio, es dable recordar que 

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en la resolución 17/89, 

informe en causa 10037, Argentina, del 13-4-89 explicó que "la Comisión 

entiende que el prudente arbitrio del juez en la referida apreciación "de las 

características del hecho" y de las "condiciones personales del imputado", a fin 

de establecer una presunción fundada de que no "intentará eludir la acción de 

la justicia", no constituye per se una violación del art. 7º, inc. 5 de la 

Convención, en cuanto que tal facultad pudiera prestarse a la aplicación de 

"criterios particulares del juez que deba aplicar la ley"; de lo cual la Comisión 

concluyó, en relación con el Código Procesal Penal de la Nación, que “De lo 

anterior se desprenden dos conceptos importantes en lo referente al problema 

del "plazo razonable": primero, que no es posible establecer un criterio in 

abstracto de este plazo, sino que éste se fijará en cada caso vistas y valoradas 

las circunstancias del artículo 380. En este alcance la Comisión acoge el punto 

de vista de que el Estado Parte aludido "no está obligado (por la Convención) a 

fijar un plazo válido para todos los casos con independencia de las 

circunstancias". Así se ha explicitado también la Corte Europea en el caso 

citado infra, quedando el concepto de "plazo razonable" sujeto a la apreciación 

de "la gravedad de la infracción", en cuanto a los efectos de establecer si la 

detención ha dejado de ser razonable”.  

Al respecto es dable recordar respecto de la situación legal del 

solicitante,   que   el   Tribunal   Oral   Penal  N° 1  (hoy Tribunal  de  Juicio)  de  
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Corrientes, condenó -en su última Sentencia N° 121 de fecha 20/10/2020 a 

RUBEN DARIO RODRIGUEZ, a la pena de 16 años de prisión, en orden al 

delito de "Homicidio simple, agravado por el uso de arma de fuego (art. 79 en 

función del art. 41 del C.P.) sentencia confirmada por el Superior Tribunal de 

Justicia y con Recurso Federal concedido en Casación -como se indicó el 

punto precedente- pero sin resolución alguna por parte de la CSJN.   

Ahora bien, en la evaluación de los elementos obrante en la causa 

respecto de los requisitos exigidos, cabe afirmar que la jurisdicción proporcionó 

las razones para denegar el cese de prisión al condenado, de acuerdo a los 

límites legales y la razonabilidad que impone las circunstancias, debido a que 

RUBEN DARIO RODRIGUEZ continúa cumpliendo su detención hace 4 años, 

10 meses y 18 días, a la fecha del informe actuarial que obra a fs. 07 realizado 

el 14/02/2023, y por ello no resulta irracional ni desproporcionada en relación a 

la pena.  

En esa línea, cabe señalar, que lo que la disposición pretende 

conjurar es que la prolongación excesiva de la medida convierta a la privación 

de la libertad en una pena anticipada y que si bien en la prisión cumplida a 

posteriori del dictado de la sentencia mientras ésta no se encuentra firme -por 

ejemplo, por encontrarse pendiente la tramitación de un recurso contra ella- se 

mantiene esta naturaleza cautelar, debe reconocerse que la existencia de un 

pronunciamiento condenatorio da un cariz distinto a su situación procesal. 

Y aunque se encuentre en trámite el Recurso extraordinario 

Federal ante la CSJN, no existe resolución alguna al respecto que implique una 

situación de excepcionalidad y por lo tanto la sentencia condenatoria debe 

seguir ejecutándose, en razón de tener el carácter de definitiva y confirmada 

por el Tribunal Superior de Justicia, conforme arts. 527 y 530 del C.P.P..        

En este punto, resulta pertinente dejar sentado que, la presunción 

de inocencia cesa con el dictado de una condena, la cual, aunque no esté 



firme, convierte a aquélla en una presunción de culpabilidad, pues, ya se ha 

formado un juicio de certeza absoluta respecto al ilícito investigado; frente a 

una presunción (de inocencia) genérica, impersonal y abstracta, la sentencia 

aún no firme, dictada por el órgano judicial competente, especializado, significa 

-por lo menos- una presunción de culpabilidad, personal, individualizada y 

concreta, sustentada en un juicio que, a criterio de la suscripta, como mínimo, 

suspende la presunción de inocencia.  

Además, se trata de un condenado en etapa de ejecución de la 

pena, y por lo tanto, debe quedar claro que tal principio -de inocencia- funciona 

como garantía para cualquier imputado de un delito durante el proceso; y en el 

presente caso, es una persona condenada y con sentencia condenatoria 

confirmada, pronunciamiento judicial que produce el efecto de derribar 

fundadamente el principio de inocencia. 

“No caben dudas que el Estado puede dictar prisión con carácter 

preventivo, no obstante el status de inocente del imputado, en razón de la 

posibilidad de eludir la justicia o entorpecer la investigación, debiendo tomar en 

cuenta los hechos que se imputan, el perjuicio ocasionado y posición o carácter 

del autor, para establecerse la necesidad de restringir la garantía 

constitucional.- "No debe olvidarse que tan constitucional es el derecho a la 

libertad durante la sustanciación del proceso (F:306:1466) como la facultad de 

arresto o detención que impone el Estado cuando ella sea necesaria para que 

el proceso cumpla sus fines. Que la primera -garantía constitucional- frente a la 

potestad estatal -simplemente una facultad- no han de entenderse en pugna, 

más allá de los intereses que ellos representan, pues no han de ser 

sacrificados uno en aras del otro (F: 280:297; 311:652).” Sent. N° 15/10 STJ 

Ctes. 

Riesgo Procesal. 

Aunado a ello, en la causa ya ha habido pronunciamientos 

judiciales anteriores sobre todas las peticiones del Sr. RODRIGUEZ, y los 

recursos de la defensa deducidos conforme su legítimo derecho, y que por lo 

tanto no existe afectación al plazo razonable de   su  causa  que  se  encuentra  



 
Superior Tribunal de Justicia 

Corrientes 

 

 

 

“1983-2023 

Cuadragésimo Aniversario 

–Democracia para Siempre” 

 

Dra. CORINA ELENA SHPOLIANSKY 

SECRETARIA JURISDICCIONAL N° 4 
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

CORRIENTES 

 

- 4 - 

Expte. N° CI1 174988/3.- 

permanentemente en curso en sede provincial, sin ninguna resolución procesal 

de la Corte Nacional.   

Y si bien, el informe de fs. 11 de fecha 12/02/2023 refiere que en 

evaluación el interno posee conducta ejemplar (10) y concepto bueno (5) 

registrada en el último trimestre, se encuentra adherido el régimen de ejecución 

de la pena, respecto del cual no debe perderse de vista que se trata de 

asegurar su reinserción social y que por ello la ejecución de su pena tiene 

como sentido tal propósito, encontrándose aún en fase de socialización; y por 

ello descontinuar esa progresividad atentaría contra la prevención del riesgo de 

frustrar la ejecución de la penal.    

En este sentido, para el análisis sobre la existencia de peligros 

procesales, deviene procedente mencionar que en la reciente decisión de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación in re "Alespeiti" (Fallos: 340:493; rta. el 

18/4/2017), oportunidad en la que, en primer lugar, el Alto Tribunal expresó que 

"…esta Corte también remarcó la importancia de que los magistrados, en forma 

previa a disponerlo, atiendan al estándar de especial prudencia y cuidado 

sentado en el citado precedente 'Vigo' en aras de prevenir todo riesgo de 

sustracción al proceso o a la ejecución de la pena y también destacó la 

necesidad de que se le brinde un real tratamiento a las objeciones que el 

Ministerio Público Fiscal esgrimiera al respecto (cf. CSJ 296/2012 (48-O/CS1 

'Olivera Róvere, Jorge Carlos s/ recurso de casación', sentencia del 27 de 

agosto de 2013, entre muchos otros). 

En efecto, el Tribunal ha tenido en cuenta factores determinantes, 

y "Es así que si bien la evaluación propia de estos casos exige que el juez 

forme su juicio con el resultado de los informes del servicio criminológico y del 

consejo correccional de la unidad donde se halla internado el condenado. Sin 

embargo, no resultan las únicas pautas a considerar en relación al instituto 

requerido, por lo que debe evaluarse con cuidado la opinión favorable o no del 



Consejo Correccional en cada caso concreto. Hay que recordar que la 

sentencia se fulmina con nulidad únicamente cuando falta la motivación, no 

cuando ella pueda ser imperfecta y menos aun cuando la imperfección deviene 

de las informaciones previas y ajenas. Tampoco se ve viciada por el sólo hecho 

de que sea breve y aún brevísima o escueta, siempre que sea eficaz."  (causa 

n° 3874 "Gattas, Felipe Roberto y otros s/ rec. de casación"  Reg. 380/02 del 

15/7/02 y Sala II causa n 1582, "Cejas, Jorge Ricardo y otros s/recurso de 

casación", Reg. n° 2074.2 del 8/7/98. CNCasación Penal, Sala III, "Di Zeo, 

Rafael". 10.05.2010). 

Sin duda, el acierto de la Resolución del Tribunal Oral Penal se 

colige del tratamiento apropiado de las cuestiones, que se conjuga con las 

pautas sentadas por la C.S.J.N. que expresa que: "El principio republicano de 

gobierno impone entender que la voluntad de la ley 24.390 modificada por ley 

25.430- plazo de prisión preventiva-, cuando permite exceder el plazo ordinario, 

no es la de abarcar cualquier delito, sino los delitos más graves y complejos de 

investigar, o sea, en particular aquellos contra la vida y la integridad física de 

las personas, cuya protección penal debe privilegiarse y cuya impunidad 

acarrea gran alarma social y desprestigia en máxima medida la función tutelar 

del Estado." (A. 93. XLV; REX Acosta, Jorge Eduardo y otros s/recurso de 

casación 08/05/2012). 

Consecuentemente, entiendo razonable el fundamento del T.O.P. 

para denegar el cese de prisión, que considera que las normativas vigentes 

deben interpretarse armónicamente, a los fines del afianzamiento de la justicia. 

El defensor, como surge de la exposición de motivos inicial, discrepa con este 

razonamiento, pero no rebate con respuestas concretas al mismo, ni que 

otorguen la certeza y seguridad necesarias para la concesión del beneficio en 

cuestión; no sólo en virtud del tiempo de detención que resulta razonable de 

acuerdo al monto de pena impuesta (art. 311 del C.P.P.) sin que se desprenda 

que se haya avasallado el criterio de proporcionalidad, esto es que el 

encarcelamiento aún preventivo no resulta más gravoso para el imputado que 

la propia pena no firme que ha fijada el Tribunal; sino, y fundamentalmente, los  
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informes agregados al presente incidente respecto del proceso de reinserción a 

la vida en sociedad (art. 13 del C.P.).  

Y sobre éstos parámetros no existe actualmente ninguna 

modificación en las circunstancias fácticas para fundamentar el cambio de 

criterio respecto de las resoluciones anteriormente adoptadas. 

En virtud de lo expresado, debe mantenerse la medida de 

coerción y máxime cuando concurren los estándares constitucionales de 

procedencia de la misma. Por ende, corresponde rechazar el recurso de 

casación presentado por la defensa. ASI VOTO.  

A LA CUESTION PLANTEADA EL SEÑOR JUEZ 

SUBROGANTE  DOCTOR GUSTAVO SEBASTIÁN SÁNCHEZ MARIÑO, dice: 

Que adhiero al voto del Doctor Maria Eugenia Sierra de Desimoni, 

por compartir sus fundamentos. ASI VOTO.  

A LA CUESTION PLANTEADA LA SEÑORA JUEZA 

SUBROGANTE  DOCTORA MARIA HERMINIA PUIG, dice: 

Que adhiero al voto del Doctor Maria Eugenia Sierra de Desimoni, 

por compartir sus fundamentos. ASI VOTO.  

A LA CUESTION PLANTEADA EL SEÑOR JUEZ 

SUBROGANTE  DOCTOR ARIEL HÉCTOR AZCONA, dice: 

Que adhiero al voto del Doctor Maria Eugenia Sierra de Desimoni, 

por compartir sus fundamentos. ASI VOTO.  

A LA CUESTION PLANTEADA LA SEÑORA JUEZA 

SUBROGANTE  DOCTORA ANALÍA DURAND DE CASSIS, dice: 

Que adhiero al voto del Doctor Maria Eugenia Sierra de Desimoni, 

por compartir sus fundamentos. ASI VOTO.  

En mérito del presente Acuerdo, el Superior Tribunal de Justicia 

dicta la siguiente:  
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